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• • r á a nieritorei fonotoe; á l i todo* 

loa paeblofl del Archipiélago erigidoi cWilmentí 
pagASdo n laporte loi que puedas, j rapliendo 
P»T ¡os áemía io i ioaáot de l u respectiva 
pupwlfWiM 

(^«•7 Qrdtm &4 %é d* Stptittttrt i$ fgj*.) 

Be declara texto oñcísh y auténtico el de l u 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sa origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto seráo 
obligatorias en su cumplimiento*. 

{Supefigr Decrtio i e »o de Febrero de iSÓ*,) 

IL DEFILIPiii 
Administración civil. 

a. 

MlNlSTSBIO DB ÜLTRAMAB.—N.0 364.—ExcmC. 
Ij,.—De Real órden comunicada ¡por el Sr, Miu 
BÚtro de Ultramar, y á los efectos prevenidos en 
jos artícaloi 3.o y 4.o del Real decreto de 14 
de Mayo de 1880 remito á V . E , catorce 

ta eopias de certificado» de patentes de invención 
(cia concedidas por las nuevas industrias qne en las 

mismas ie expresan.-—Dios guarde á Y . E . mu-
jchoi años. Madrid, 28 de Abril de 1894,—El 
Subsecretario.—A. Merelles.—Sr. Gobernador ge-
oeral de Filipinas. 

MaDÜs, 14 de Junio de 1894.—Cúmplase y 
pase á la Dirección general de Admi üistración 
mil para los efectos que procedan. 

E l general encargado del despacho 

ECH A L U C E . 

al 
Ed 

le e 
fin ¡ 
el 

loa 
izca 
lites 

c: 
I 
jsei 

Inte; 

Idc 
ucu Magdaleno Hernández y Sanz, Notario de 

Ilustre Colegio de esta Corte con vecindad y fija 
mideccia en la miema,—Doy íé: Que por Don 
Joié Gómez Acebo y Cortina, me ha sido exhibida 

uiJpara testimoniar la patente de invención qne á la 
ur. letra es como sigue: Patente de invención sin 

tía del Gobierno en cuanto á la novedad 
^ conveniencia 6 utilidad del objeto sobre que recae. 

D Primitivo Mateo Sagasta y Escolar, Director 
tecî oeral de Agricultura Industria y Comercio,—-Por 
sto wanto Mw. Maurke Hutin et Maurice Leblanc 

d̂omiciliado» en Francia han presentado con fecha 
^ de Diciembre de 1893, en el Gobierno civil 

de Madrid, una instancia documentada en solicitud 
gyjdepatente de invención por Perfeocionamentos in-
0 í Producidos en las Máquinas dinamo generatrices ó 

êptores de cementes continua. Y habiendo oum-
ido oon lo que previene sobre el particular la ley 

i8 30 de Julio de 1878, esta Dirección ge
neral en virtud de las facultades que le confiere 
w art. 4>0 ¿gj ^eai decreto de 30 de Julio de 

7.a J 
de 
ci" 

í ^ expide por delegación del Excmo. Sr. Mi -
de Fomento la presente Patente de invención 

les asegure eu la Península é Islas adyacentes 
5 S0? ^ térD"ao de 20 años contados desde la fecha 

? Presente Titulo el derecho á la explotación ex-
Slya de la mencionada industria en la forma 

IT̂ nta en la memoria y dibujo unidos á esta pa-
,̂át4p' . c?yo derecho, puede hacerle extensivo á las 
d'aií Po/1110̂ 8 ê Ultramar, ai cumple cen lo que dis-

61 m ' 2 0 del Real Decreto de 14 de 
^ . J M e 1880.—De esta Patente se tomará 

* en el Negociado, de Industria y Registro de 
fiKto0pÍedad Mwtrial del Ministerio de Fo-
P̂ HIOÍ ^ te Previene que caducará y no tendrá 

1 di • a^uno si los interesados no satisfacen 
%t̂ 0 Negociado y en la forma que previene 
! • H de la Ley el importe de las cuotas 

,,.¡1 |iiite ^ establece el art. 13 y no acreditan 
61 ^eíe del mifmo Negociado en el pUzo 

improrrogable de 2 años, contados desde esta fecha 
que ha puesto en práctica en España el objeto de 
la patente estableciendo una nueva industria en el 
país.—Madrid 9 de Febrero de 1894.—Entre 
línea»,—en las máquina».—Vale.—Primitivo Ma
teo Sagasta.-= Hay un sello de la Dirección ge
neral de Agricultura Industria y Comercio.— 
—Tomada razón en el libro 18 folio 403 con 
el núm. 15.286.—Hay nn «ello del Negociado de 
Indu»tria y RegUtro de la propiedad Industrial y 
Comercial.—Hay una rubrica.—Corresponde literal 
mente con su original que devuelvo al Sr. exhiben te 
de que dq^ íé.—Para que conste á tu instancia pongo 
el presente en este pliego clase undécima núme% 
ro 185 .829 qne signo firmo y rubrico en Ma< 
drid á 24 de Marzo de 1894,—Magdaleno Hernann 
dez y Saerz.—Legalización.—Los iníraacritos No
tarios del Ilustre Colegio de esta Corte vecinos de 
la misma legalizamos el signo, firma y rúbrica que 
anteceden de nuestro compañero D. Magdaleno Her
nández y Sacz.»Madrid 24 ée Marzo de 1894. 
Ramón Martínez.—Virgilio Grillen.—Hay un sello 
del Colegio iNotarial del Territorio de Madrid. 
— E s copia.=E1 Jefe de la Sección.—P. A , — 
Tomá» Luceño.—Hay un sello que dice:—Minis
terio de Ultramar.—Sección de Administración y 
Fomento. 

E J c o p i a ^ E l Subdirector, Cabello. 

• 

Don Magdaleno Hernández y Sanz, del Ilustre 
Colegio de esta Córte, vecino de ía misma. Doy 
fó; Que por D. José Gómez Acebo y Cortina 
me ha exibida para testimoniar la Patente de 
invención que á la letra ós como »igue:==Patente 
de invención sin garantía del Gobierno en cuanto 
á la novedad convenienoia ó utilidad del objeto 
sobre que recae —D. Primitivo Mateo Sagasta y 
Escolar Director general de Agricultura, Indus. 
tria y Comercio. =»=Por cnanto Mr. Maurice Hutin 
et Maurice Lebranc, domiciliado eu París (Francia) 
han presentado oon fecha 21 de Diciembre de 
1893 en el Gobierno civil de Madrid una instans 
cia documentada en solicitud de Patente de in
vención por Perfeccionamientos en las Máquinas 
dinamo eléctricas de corriente alternativa.—Y ha 
hiendo cumplido con lo que previene sobre el 
particular la Ley de 30 de Julio de 1878, esta 

Dirección general, en virtud de las facultades que 
le confiere el art. 4.o del Real decreto de 30 de 
Julio de 1887, expide, por delegación del E x 
celentísimo. Sr. Ministro de Fomento á favor de 
dichos interesado la presente Patente de invención 
que les asegure en la Península é Islas adyacentes, 
por el término de 10 años, contados desde 
esta fecha del presente Título, el derecho á la 
explotación exclusiva de la mencionada indas-
tria, en la forma descrita en la memoria y di
bujo unidos á esta Patente, cuyo derecho, 
puede hacerle extensivo á las provincias de 
Ultramar si cumple con lo que dispone el artículo 
2.o del Real decreto de 14 de ¿layo de 1880.—De 

esta Patente se tomará razón en el Negociado de 
Industria y Registro de la Propiedad Industrial y 
Comercial del Ministerio de Fomento; y »e pre
viene que caducará y no tendrá valor alguno si 
el interesados no satisfacen en dicho Negociado, y 
en la forma que previene el art. 14 de la Ley 
el importe de las cuotas anuales que establece el 
art. 13 y no acredita ante el Jefe del mismo Ne
gociado en el plazo improrrogable de 2 años, 
contados desde esta fecha, que ha puesto en prác
tica en España el objeto de la patente, estable» 
oiendo una nueva industria en el pais.—Madrid 
9 de Febrero de 1894.=-Entre líaea» —dinamo. 
=»-Que vale.—Primitivo M. Sagasta.—Hay un sello 
de la Dirección general de Agricultura Industria y 
Comercio.—Tomada razón en el libro 18 folio 
40;, con el núaa. 15.290.—Hay un sello del « e -
gociado de Industria y Registro de la Propiedad 
Industrial y Comercial,—Hay una rúbrica.—Co-i 
rresponde literalmente con su original que de
vuelvo al Señor exhibente de que doy fó para 
que conste á su instancia pongo el presente en 
en este pliego clase undécima núm. 185,831 que 
signo ñrmo y rubrico en Madrid á 24 de Marzo 
de 1894.—Magdaleno Hernández y S u z — L e 
galización.—Los infrascritos Notarios del Ilustre 
Colegio de esta Córte vecinos de la misma lega», 
lizamos el signo firma y rúbrica que anteceden 
de nuestro compañero D. Magdaleno Hernández 
y Sanz.—Madrid, 24 de Marzo de 1894.=: 
Ramóa Martínez.~Virgilio Guillen.=Hsy un sello 
del Colegio Notarial del Territorio de Madrid,= 
Es copia.—El jefe de la Seooión.=P. A.—Tomás 
Luceño.—Hay un sello que dice.-—Ministerio de 
Ultramar.—Sección de Administración y Fo* 
mentó. 

Es copia.=EI subdirector. Cabello. 

Parte militar 
QOBlMRNO M I M T A R 

Sirvizio de iá F l * * * para el 15 de Septiembre 
de 1897, 

Farüd&:—Los Cuerpos de la gaarnioión; Presidio 
jr Cárcel, Casadores núm. 2.—Jefe de din: el Go
man clame de Cazadores núm. 15, D . Manuel Care 
cerero.—Imaginaria: otro de Artillaría de PlazW: 
D. Gonzalo Lanza.—/e/e para el reconocimiento d§ 
provisiones: otro de ArtUleria Montañt, D. Antoolo 
Moreno.—Hospital y provisiones: Cazadores núm. 11 
l.er Capitán.—7tyrj7awcia de á pié: C¿zadore« 
núm, 8, 3 er Teniente.—Vigilancia de clases: el 
mismo Onerpo.—Música en la Luneta, Artilleiia. 

&e órden de S. B . — E l Teniente Coronel Sargtnto 
Mayor, José E . de Michelena. 
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Anuncios_oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado 3 o—Anfión 

E l Eximo, ó litmo. Sr. Intendente general de 
Hacienda, por acuerdo de fecha 7 del corriente, 
ha tenido á bien disponer ^ue el dia 4 de Ojtu 
bre próximo á ha diez ea punto de su mañana, 
se célebre en ía Sección de Impuesto! indirectos 
de esta Intendencia general, licitación pública pira 
contratar sin tiempo indeterminado el servicio de 
íes fumaderos de atfión de las provincias de Ca 
vite y de Cebíi y Bohol, y con entera sujeción 
al pliego de condicionen q ie se encuentra de ma
nifiesto ea el Negociado 3.o anfión de la misma 
Sección de Impuestos indirectos. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados estendidas en papel del sello lO.o ea el 
despacho del Jefe de la citada Sección de impues
tos Indirectos. 

Manila, IO de Septiembre de 1897.—El Sub-
iotendente, Gárlos Vega Verdugo. 2 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M . N. I Y S. L . C I U D A D D E M A N I L A . 

E a virtud de lo dispuesto en decreto de esta 
fecha por el Excmo. é Iltmo. Sr. Alcaide de esta 
Oindad, se ha señalado el di i 29 del actual á 
jas diez de su m a ñ a n a , para contratar de nuevo 
en püblica subasta las obras de ensanche del 
paseo de María Cristina y defensa de este, del 
de Alfonso X I I y de la playa hasta la Ermita, 
bajo el tipo de pís. 31 506*00 á que asciende 
el presupuesto aprobado por el Excmo. Ayunta
miento, 

E l acto de la subasta tendrá lugar ante la Junta 
de almonedas de la Corporación Municipal en la 
Sala Capitular de las Casas Consistoriales, h a -
ilacdose de manifiesto en esta Secretaría para 
conocimiento del público los pliegos de condioio» 
nes odmi-'íistrativos y facultativos que han de 
regir en la contrata. Las proposiciones serán en 
progresióa descendente del tipo arriba indicado 
y se arreglarán exactamente a l modelo adjunto, 
presen'ándese las mismas en pliegos cerrados 
extendidas en el papel del sello correspondiente 
á las que se acompañará la cédula personal del 
proponente y una carta de p»go de Deposito 
provisional por valor de 6 3 0 pesos 12 céntimos, 
que se ingresarán en la Tesorería del Excmo. 
Ayuntamiento. Saráu nu'as las proposicionei qua 
falten á caalqoiera de estos requisitos y aqueilsa 
cayo importe exceda del presupuesto señalado. 
Al principiar el acto de la sabasta se leerá la 
instrucción vigente en la materia y en caso de 
procederse á una licitación verbal por empate la 
míoima poja admisible será la de 10 pasos. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N 

Don JM, N. . . . vecino de . . , coa cédula 
personal %ue exhibe, enterado del anuncio publi
cado por la Secretaría d d Excmo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad en la Gaceta oficial del dia . . . 
(aquí la fecha) para contratar en pública subasta 
las tbras de ensanche del paseo de María Cris* 
tina y defensa de este, ddl de Alfonso X I I y 
de la playa hasta l a Ermita, y de los demls 
requisitos y obligaciones que han de regir en la 
contrata de dichas obras, se compromete á rea-
liz irlas por su cuenta por la cantidad de . . . 
(aqui el Importe ea letra y guarismo). 

Fecha y firma. 

E ! sobre de la proposición tendrá este rótulo: 
Proposición para contratar las obras de ensanche 
del paseo de María Cristina y defensa de este, 
del de Alfonso X l l y de la playa hasta la Ermita. 

Manila, 13 de Septiembre de 1897.—iBernardino 
Marzano. 3 

Los qae se consideren con derecho á dos ca
bras y dos caraballas coa una cria, halladas 
sueltas ea la via pública y que se encuentran de* 
positadas en el Tribunal de Naturales del dis
trito de Toado, se presaatarán á redamarlas ea 
esta Secretaria, con respecto á las dos primeras, 
dando pró/iaoaente sefiis de ellas dentro del tér
mino de tres dias y con respecto á laa últimas 
dentro también del término de diez dias, coa 
los documentos que acreditan su propiedad, coa
tados amboi pUz)3 desde esta facha, en la ia-
teligenoia que de no hacerlo así, caerán en co< 
miso y se procederá á lo que hubiere lagar. 

Lo que de órden del Exoon. S?. Alcalde 
Vice-Presidente del Excmo, Ayu atamiento, se 
anuncia en la Gaceta o final para que llegue á 
noticia de los interesados. 

Manila, 14 de Septiembre de 1897 .=B3raar-
diño Marzano. 

Con arreglo á lo prevenido en el art. 70 del 
Reglamento orgánico del Exorno. Ayuntamiento de 
esta Ciudad y con aprobación del mismo, se in« 
serta á continuación para general conocimiento, 
el Extracto de los acuerdos tomados por el Muni
cipio en las sesiones ordinarias y extraordinarias 
que ha celebrado durante el mes de Mayo próc» 
cimo pasado. 

Manila, 18 de Junio de 1897.—Bernardino 
Marzano. 

Extracto de los acuerdes tomados por el Excelen
tísimo Ayuntamiento, en las sesiones, ordinarias 
y extraordinarias, celebradas, durante el mes de 
Mayo próximo pasado. 

DÍA 3 
Sesión crdiñaría. 

Se aprobaron las sotas de los Cabildos ordinarios 
de loa dias 26 y 30 del mes de Abril próximo 
pasado. 

Se acordó remitir con antecedentes á la Comisión 
especial nombrada para la reglamentación del ser
vicio de vehículos de alquiler, el expediente incoa
do á dicho fin de 1892 . 

Se acordó dar las gracias al Mélico municipal 
del distrito de Tondo y demás empleados que 
se han ocupado de la vacunación y revacunación 
de los vecinos de dicho distrito sin perjuicio de 
que por el Sr. Alcalde se propanga á la Supe
rioridad los que conddere más acreadores á una 
recompensa honorífica. 

Se acordó devolver á D. Ildefonso Tambunting, 
apoderado del contratista de ios servicios de la 
limpieza pública de las calles y plazas del rádio 
Municipal, las fianzas que prestó para garantir la 
ejecución de dichos servicios. 

6e acordó solicitar de la Superioridad la ref jrma 
del art. 59 del Reglamento orgánico vigente. 

Se acordó nombrar una Comisión especial para 
que proponga la reivindicación de varios terrenos 
de la propiedad del Ayuntamiento, y la inscripción 
de ellos y demás fincas del mismo, en el Registro 
de la Propiedad. 

Se acordó aprobar el Reglamento para el ser 
vicio de la limpieza de las letrinas de esta Ga« 
pital y la tarifa del impuesto que se propone crear 
por dicho servicio, anunciándose en la Gaceta ofi 
dá¿, para los efectos de los recursos de agravios, 
que se presenten dentro del término de 15 dias, 
sometiéndolo después á la aprobación Superior, 

Se acordó devolver á D. Tomás L . Muñoz, con
tratista del suministro de 1600 toneladas de car
bón de Australia, para las máquinas elevatorias 
de SantoUn, la fianza que prestó para garantir 
dicho servicio. 

Se acordó designar Vocal de la Comisión espe
cial rombrada para evacuar informe en el expe». 
diente relativo á los que se hallan en descubierto 
en ei pago del suministro de aguas del canal de 
Carriedo, al Sr. Salvador Choíré. 

/o 

10 
tan 

DÍA. 7 
Sesión ordinaria. 

Se aprobó el acta del Cabildo ordinario del dj. 
3 del corriente mes. 

Se acordó hacer constar que los Sres. Ginceji, 
les D. Manuel Schaidnagel D. José de Vera » 
Gómez y D. Antonio Malvehy, excusaban su asl|. 
tencia al Cabildo del dia de hoy. 

Se acordó devolver la fimzi qae prestó el chi^ 
Go-Cuíy, para garantir ia ej90uoi6n de las obrat 
de construcción de la ci«a habitación del Coaaerjjlf162! 
y mozjs y letrinas en el edificio mercado de ^ " 
Horran. 

Se acordó remitir á estudio é informe de 14 
Comislóa permanente da obras, el proyecto ^ 
la de construcción de na edificio con destino1 ^ 
la 2.a escuela de niños del distrito de SantiCro^ 

Se acordó remitir á estudio é informa da la C? 
misión permanente de Obras el proyecto de me, 
jora de la 3 a Sección del estero de S. Sebastian 
entre la plaza del Círmen y el de S. Miguel. 

Se acordó dirijir atenta comunicación al Excmo. 
Sr. Gobernador general ea súplica de que K 
sirva nombrar los vecinos de esta Capital que 1 
de desempeñar los cargos de Conoejalei del Ay 
tamiento en sustitución de los que deben cesar ^ 
día 30 de Junio próxím9 por términar el 
por el que fueron nombrados. 

Se acordó dirijir atenfa comunicación al Exoa», 
Sr. Gobernador general en súplica de que 
sirva dictar las órdenes oportunas para que pô  
la Real y Pontificia Univeraidad de Sto. Toml 
Cámara de Comercio y Real Sociedad Económictf 
del Amigos del Pais se elija 1 las personas que 
han de sustituir á los Sres. Concejales elegidos, 
por dichos Centros que cumplen en el ejercicit^J 
de sus funciones el dia 30 de Jualo próximo. rgo 
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DÍA 14 
Sesión ordinaria. 

Se aprobó el acta del Cabildo ordinario del d» 
7 del corriente mes. 

Enterado el Ayuntamiento del oficio de la h 
perloridad, aprobando los proyectos de Presupueatíj 
de Gastos é ingresos, para el ejercicio de 1 
á 97, acordó ponerlos en vigor seguí la formuli 
prevenida. 

Se acordó quede suprimida la plaz* de Ve 
terinario auxiliar del matadero por estimarse su-l 
ficiente para el servicio los dos Inspectores exii 
tentes. 

Se acordó quede o sobre la mesa los Extrac 
tos de losacaerdos tomados por el ExcelentísúM ^ 
Ayuntam-ento en hs sesiones ordinarias y « ' 
traordíaarias, celebradas durante el mea de Abrí" 
último. 

Se acordó reformar el pliego de condlclofifli 
para subastar la recaudación de los arbitrio! 
de los mercados, suprimiendo la condición 8.í 
y la inclusión del arriendo del mercado 
Horran y que se proceda á celebrar nueva s* 
basta para adjudicar dicho servicio. 

Se acordó nombrar Fiel Almotacén del Etf* 
lentísimo Ayuatamieato, i D. Viceate 3. Martín 

Se acordó declarar inadmisible hs propoiio0 
nes presentadas para la recaudación del art» 
trio del sello y reiéllo de pesas y medldai 
se proceda á celebrar nuevo concurso partí"6 
lar bajo las mismas bases por nn corto pl82'5, 
prévio anuncio ea la Gaceta oficial. 

Se aoord5 aprobar los proyectos de pr68" 
puertos para el ejercicio da 1897 á 93, red1"1 
tados por la Comisión permanente y eleva^ 
á la sanción del Excmo. Sr. Gobernador geoertj 

Se acordó remitir de nuevo á exámen de 
Comisión permanente, nombrada del seno del** 
nioipio, el expediente relativo á los que *6, 
lian en desoabierto en el pago del sartifl 
de aguas á domicilio. 

DÍA 21 
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Sesión ordinaria. 

Se aprobó el acta del Cabildo ordioario, ê 
14 del corriente mese 
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gcoixló hacer coDítsr que el Sr. Concejal 
¿ Vera y Gómez, excusaba su asís-

f á la sesión del dia de hoy. 
'* c0rdó hacer presente á la Direcoióa f»-
•va ¿ 9 ^m Obras del Paerto qae el Muni-
fle halla dispuesto * «atlsfacer á los pro-

>ri03 de las ñacas que han de ocuparse para 
traeción de un puente fijo sobre el es 

\ e Blondo, dentro del pUzo que oportu-
te señale el Arquitecto municipal. 

6 acordó proceder á contratar en subasta 
ift obra de coustracclón y colocación 

faroles Para ê  servicio de alumbredo público 
varías calles del distrito de Tondo. 
. g00i<d6 conceder autorizicióa á D,a Can» 

QQ10, 

ñas 

Cbuidian, para eiroutar obras de re-
L a en la casa, sita et la calle de Sto. Cristo 
10 3, sujetándose su alineación á U demar
ren la actualidad para dicha calle, 
'e acordó aprobar y publicar en la Gaceta 
•ni loa lExtractos de los acuerdos tómalos 
el Exorno. Ayantamiento en las sesiones 

loarlas y ex^racrdisarias, celebradas durante 
k*1 de á.bril último. 

ge acordó aprobar las obras de entretenimiento 
jconservacióa realizadas por el Ingeniero mu-

êipal Por e' sistema de Administración, áa* 
ate el mes de Abril último. 
Se aoordó remitir á estudio ó informe de la 
millón permanente de Sanidad ó Higiene, el 

de Reglamento para el Cuerpo íaculta-
e Beneficencia municipal, á la que se aso-

irá los dos Médicos más antiguos de dicho 

idos 
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Se acordó aceptar y aprobar la oferta pre« 
litada por el Chino Dy Tiaonchong. en el con-
rso celebrado ante el 8r. Alcalde para el ar-
tndo de la recaudación del arbitrio del sello 
resello de pesas y medidas. 
Se aoordó aprobar 'a plantilla propuesta por 
Ccn ŝioo, nombrada del seco del Municipio, 

iia el estudio de la reivindicación de varios 
rrenos ó inscripción de los bienes del Ayun-
[miento en el Registro de la Propiedad que 
ipezará á ejercer sus funciones el dia i o 
Julio próximo. 

D U 28 
Sesión ordinaria. 

So aprobó el aoU del Cabildo ordinario del dia 
P del corriente mes. 
Se acordó hacer constar las excasas de asís» 

Na al presente Cabildo de los Sres D. José 
! Vera y Gómez y D. Antonio Malvehy. 
Quedó enterado el Ayuntamiento de un oficio 
1 Exorno. Sr. Gobernador general, aprobando 
nombramiento hecho por la Corporación á fa-
del Sr. D. Enrique M a Barretto para el cargo 

6 Teniente Alcalde del distrito de Malate. 
Quedó enterado el Municipio de un oficio del 
ícmo. Sr. Gobernador general aprobando el 
^bramiento hecho por la Corporación á favor 
f\Sr. D. Román Martínez p&ra el cargo de 
diente Alcalde del distrito de Sta. Cruz. 
^Qiedó enterado el Ayuntamiento de un oficio 
el Exorno. Sr. Gobernador general admitiendo 

Anuncia qus del cargo de Coccejal del Mnni* 
PJ0 le ha presentado D. Venancio Balbas, 
^ aoordó remitir al Letrado Consultor para 

eauta dictámen respecto si debe ó nó oon-
:8e la eutorizaoión solicitada por D. Marti-

jC. 110 Veloso para ejecutar algunas obras de 
^raci5n en la ñaca de su pertenencia señalada 
f .e* â m. 50 por la parte de la calla Nueva 

t».1̂ 01- 53 por la de S. Jacinto del distrito 
t̂tondo. 

icio' 
irbl 

0 

I 
L ^ â 0rd6 aprobar el remate verificado á favor 
ínjl • , a.ci£c0 Saiz, para recaudar el Impuesto 

Jpal de 2,25 céntimos de peso por cada 
> . i e caree en sustitución de los derechos de 

Sa y Empieza de res es. 
^ pírmiacor^ no haber lugar i la concesión del 

80 Bolicitado por D a Dioniila Celis para re 

constroir una casa de materiales fuertes en solar 
de su propiedad sito en la calle de Timbugan del 
distrito de SU. Cruz. 

Se acordó no haber lugar á la concesión del 
permiso solicitado por D. Joaquin Fernandez, para 
construir un camarín de materiales fuertes en un 
solar interior de sn propiedad, sito en la calle 
def Timbugan, del distrito de Sta. Craz. 

Se acordó aprobar la liquidación de las obras 
de una escollera de defensa entre el diq^e Este 
del nuevo puerto y el paseo de Alfonso XU, eje** 
catadas por el Ingeniero municipal por el sistema 
de administrad'n. 

Se acordó señalar a) Tesoro del Ayuntamiento 
la gratificación anual de 400 pesos por quebranto 
de moneda, que se le satisfará desde el dia 1 o 
de iulio próximo. 

Se acordó ampliar el alumbrado eléctrico en los 
alrededores y en la terraza del Palacio de M*-
lacefíaog, en las noches de los días 29 y 30 del 
corriente mes. 

Ss acordó aprobar el remate verificado á favor de 
D. Antonio Ossorio, para recaudar el impuesto 
municipal de 2,25 céntimos de peso por cada 
kilo de carne para auxilio de los fondos de 
Carriedo. 

Manila, 18 de Junio de 1897—Bernardino 
Marzíno. 

D I R E C C I O N O R A L . D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l lítmo. Sr. Director general por acuerdo 
de 31 del mes próximo pasado, ha tenido á bien 
disponer qua el día 7 de Octubre próximo venU 
dero á les diez de su mañana, se celebrará ante la 
Junta de Almonedas de esta Dirección general 2.a 
subasta pública para arrendar por un trienio el ar
bitrio de sello y resello de pesas y medidas del 
3.er grupo de esta provincia de Manila, bajo el 
tipo en progresión ascendente de ochocientos cua
renta y cuatro pesos y veintitrés céntimos (pesos 
844'23) durante el trienio ó sean doscientos oohenta 
y un pesos y cuarenta y un céntimos (pía. 281*41) 
anuales con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones, inserto en la Gaceta ofina/atunero 
208 correspondiente al dia 29 de Julio de 1895. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo, sita en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Morlones en Intramuros, á las diez 
en punto del citado dia. Los que deseen optar en 
la referida subasta podrán presentar BUS propo^ 
sioiones extendidas en papel del sello 10 o acom* 
pan ando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 7 de Septiembre de 1897.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 3 

E l Iltmo, Sr. Director geaeral por acuerdo de 
31 del mes próximo pasado, ha tenido á bi^n 
disponer que el dia 7 de Uctubre próximo veni
dero á las diez de sn mañana, se celebre ante 
la Junta de Almonedas de esta Dirección general 
y en U Subalterna de la provincia de Sorsogon 
3.a subasta pública y simultánea para arren
dar por un trienio el arbitrio de sello y resello 
de pesas y medidas de dicha provincia con la 
rebaja de un 10 p § del tipo anterior de siete 
mil quinlnientos ochenta y cuatro pesos (pesos 
7.584*>) durante el trienio 6 seau dos mil qui 
nieatos veintiocho pesos (pfs. 2528'») anuales 
con entera y estricta sujeción al pliego da con-
díoioaes inserto en la Gacela oficial níim. 314 co
rrespondiente al dia 22 de Noviembre del año 
próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sita en la 
casa n-im. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Modonas ea lutramuroa, á las diez en 
punto del citado dia. Loa que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposicio* 
nes extendidas en papel del sello 10.o acompa

ñando precisamente por separado el documento á e 
garantía correspondiente, 

Maoila, 7 de Septiembre de 1897.—Bl Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Disa. 3 

S E C R E T A R I A D E L \ C O M A N D A N C I A G E N f E R A L 
D E L A R S E N A L Dfl C A V l T B 
y de la Ju i ta Adzniaistratívx. 

Por disposición del Excmo Sr. Comandante 
general del Apostadero, se anuncia al públfoo 
que á los 20 días ambos Inclusives de publicada 
este anuncio en la Gacela de Mani\al ó al s i 
guiente si es festivo á las 11 de su mañaia 
se sacará á pública subasta por 2 a vez la cm-
trata para el suministro de los materiales com
prendidos en el Grupo 2 o Lote núm. 10 que se 
necesiten en este Arsenal por el término de 2 
años coa sujeción á los pliegos de condiciones 
insertos en la referida Gaceta núm. 204 de 25 
de Julio último cuyo acto tendrá lugir ante (a 
Junta especial de subastas que al efecto se rea 
nirá en este Establecimiento en el dia expresado: 
y una hora antes de la señalada, dedicando los 
primeros 30 minutos á las aclaraciones qua de* 
seen los licitado res 6 puedan ser necesarias y 
los segundos p^ra la entrega de las proposicio
nes, á cuya apertura se procederá terminado di
cho último plazo> 

Las personas que quieran tomar parte en dU 
cha subasta, presentarán sus proposiciones non 
arreglo á modelo en pliegos cerrados, entendi
das en papel del sello competente, acompiñidas 
del documento de depósito y de la cédula per
sonal, sin cuyos requisitos no sarán admisible»., 
advirtiéndose que en el sobre de ios pliegos de
berá expresarse el servicio, objeto de la pro* 
posición, coa la mayor claridad y bajo la rú
brica del interesado. 

Cavite, 10 de Septiembre de 1897.—Enrique. 
L , Verea. 

E n virtud de la providencia del Sr. Juez de i . a i a s -
tancia de! distrito de Binondo dictada en ia causa na^ 
mero 43 seguida en este juzgado sin reo por hurto 
se saca a públ ca subasta por término de 9 dias de los 
cuatro bayones de azuoar depositt*dos ea este juzgado 
bajo el tpo de 4 pesos verfic'mdose el remate e' M é r 
celes 22 de< actuaíy hora de 'as 10 de su mañana ea 
ios Estrados de este mismo juzgado sito en la cal e 
Legaspi núm. 4 Intramuros y no admit endose posturas 
que no cubran las dos terceras partes, de su a va úo y 
que para tomar ¿.arte en la subasta debería cons g ar 
previamente en la mesa judicial ó en el Establee m eat> 
destinado al efecto una cantidad igujl por lo menos 
ai 10 p § de! tipo de su tazación s n cuyo requisito no 
ser n admitidos. 

Lo que se pone en conocimiento al público para ía. 
conrurrencia de los licitadores 

Manila, 13 de Septiembre de 1 8 9 7 . E s c r i b a n o » 
Francisco X Cayueia.—V o B.o. García ds Lara . 

Don Fo icarpo Soriano y Rimando Juez de Paz L e 
trado de esta Cabecera é interino de 1 a ios tancia 
de esta provine a de llocos Norte por sustitución 
reg amentada. 

Por el pjeseate cito llamo y emplazo al iad víduo 
Sergio Domingo vecino de esta Cabecera de Laoag 
y procesado ausente en la causa núm. 83 por aten
tado á un agente de la aut cridad y es ones meaos 
graves pi-'a qae dentro de térra no de 3o dias \ con-
ta- desde la pub'icicióa del presenta ea ia Gaceta 
oficial de Maai a se presente en ía Escribanía de este 
juzgado para ser notificado de la seote-icia recaída 
en dichi causa y para que sea requer do a' pago de 
!a multa de setecientas pesetas que le ha sido im
puesta apercibido qae de no comparecer dea'-fO de di 
cho término se procederá 4 lo que ea just cia hubiere, 
lugar y le pararán 'os perjuicos coas'^'jieates. 
.^Oado ea Laoag á 1.0 de Septiembre de 1897.—Po-
licarpo Soriano. «=Por mandado de su ¿ r í a , José I Riuz. . 

om trem. —— 

Don Jorge Ratnóa e Bustamantí Juea de í .a instancia 
de estaí provincia de Pangas nan, 

Por ei presente esto llamo y emplazo al procesado 
ausente Fraucisco Vin'um vecino de Bayambang y re-
sidsnte en el barrio de Hermosi del mismo paeblo xde 
esla provincia pará qvie en el término de 30 dias ,2^ 



1 0 ? ; 15 de Septiembre de 1897 Gaceta de Maula.—Núm. 25g 

contar desde j a publicación del presente edicto en la 
Gaceta de Manija se presente en este juzgado ó en ia 
cárcel pública de esta provine a para contestar ios car» 
.gos que contra el resulta en la causa nüm. 138 del año 
1897 por hurto apercibido que de no hacerlo se ie 

pararán jos perjuicios á que hubiere lugar. 
Y al mismo tiempo ruego y encargo á las antorida* 

des tanto civiles cerno mijitares que precedan a la 
busca y captura de dicho reo y hallado que sea le re
mitan á disposición de este juzgado. 

Dado en Lingayéa á 7 de Se, tiembre de 1897.--Jorge 
Ramón de Bustamante—Por mandado de su Sria., San* 
í iago Guevara. 

Don Antonio Horac o RcdFiguez Zorrilla Juez de i .a ins
tancia de este partido judicial de Camarines Sur. 

Por el presente cito Tamo y emplazo al proce
sado ausente León de los Santos de ia raza montes 
icfiel de 25 años de edad soltero jornalero de estatura 
alta cuerpo regular color moreno cara oba'ada y fícada 
de v rue'as nariz chata pelo ce as y ojos negros baib -
lamp ño para que dentro del término de 30 dias conta
dos desde la publicación de la Gaceta oficial de Ma« 

-aiia se presente en e te juzgado ó en 'a cárcel pública 
de esta Cabecera á responder á los cargos que contra 
el mismo resultan de la causa núm. 77 del presente 
aña que se instruye por lesiones menos g aves bajo 
apercibimiento de que ai no verificarlo se siguirá d'cha 
causa por su ausencia y rebeldía parándole 'os perjuicos 
que hubiere !ugar. 

Dado en Nueva Cáceres á 27 de Agosto de 1897.— 
A , Horacio Rodríguez y Z o n i Ü a . — P o r mandado de 
su Sría., Natalio Canuto, Juan Ponte 

Don Juan Varea y Portillo juez de i . a instancia de 
esta provincia de M ndoro. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emp'azo á 
Jos procesados ausentes Bonifacio Mondia indio soltero 
de 2 1 años de edad na ural y vecino de Bese de esta 
prov nc;a Ubrador Marcelo Magyaya cuyas círcunstan-
c a s personales se ignoran y Román Manpusti indio 
casado de 31 años de edad natural y vecino de Boac 
labrador para que en el térm no de 30 dias se pre
senten ante mi ó en la cree ' púb ica de esta Cabe* 
cera á defenderse de los cargos que contra los mi- mos 
resultan en la causa núm. 31 que instruyo por robo 
bajo apercibimiento de que en otro caso les pararán 
que en derecho hubiere lugar 

A) propio tiempo ruego y suplico i todas las auto-
r dades tanto civiles como mi itares procedan á la a pre
vención captura y remisión en su caso á este juzgado 
son la debda seguridad de los refetidos procesados á 
ías resultas de la espresada causa. 

Calapan, 6 de Septiembre de 1897.-Juan Varea, 
rr^fot mandado de su Sría., Juan Liabres. 

Don Ríodesto Naval y Carrera Juez de PÍ-Z propietar o 
de esta Cabecera y lo es de i .a instancia interino 
por sus t tuc ión legh mentaría de esta provincia de 

Isabe'a de Luzón. 
Por el presente edicto cito llamo y emplazo á los que 

se crean con derecho a hacer alguna reclamación contra 
BJ. Juan Conde y Bayon Registrador de la pro.ie ad 
<jue fué de esta provincia para que dentro del término 
de 6 meses con ados desde en dias de la publicación 
del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila y 
de Madrid se presenten en este juzgado á deducir su 
> cción contra dicho Señor apercibidos que de no 
facerlo dentro de d'cho pazo les pararán los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en llagan á 24 de /gesto de 1897.—Modesto 
N a v a ' ^ P o r mandado de su Sr ía , Juan Goyenechea. 

Por el presente cito llamo y emp'azo al procesado 
ausente Mariano Rome o natural de Umingan provincia 
rie Nueva E c j a y vecino que era de Cordón de esta 
de Isabela de Luzón casado de 43 años de edad la
brador con instrucc ón y cuya fí iación se ignota p ra 
que en el térm no de 30 dias á contar desde la pu> 
bl cación de este edicto en la Gaceta oficial de Maní a 
se presente en este juzgado á responder los cargos que 
le resulten de a causa número 1187 seguida contra el 
mismo por malversación de caudales púb icos apercibido 
que de no hacerlo así se sustanciará la causa en su au< 
sencia y rebe día y le pararen ios perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa jmgado de Fagan á 16 de Agosto 
de a 897.—Modesto Naval. —Por mandado de su 
3rlaM Juan Goyenechea. 

Don César Augusto Ve lón y Pardo Juez de i.a ins
tancia en propiedad de! partido judicial de Taclobsn 

Por e) presente cito I amo y emplazo al procesado 
Damián Bul ecer concedo por Damiano Buenecer indio 

natural y vecino del pueblo de Barugo para que dentro 
del término de 30 dias á contar desde a publicación de 
«s te edicto en la Gaceta de Manila se presente en este 
juzgado para ser notificado y requirido que nombre de
fensor «a la causa núm. 4894 qu ese instruye contra 

el mismo y otros por detenc ón arbitraria spercibién
dole que de no hacerlo dentro del espresado término 
se le declarará rebelde. 

Dado en Tadoban á 23 de Agosto de 1897 —César 
Augusto Ve ón.-^Por mandado de su Sría,, Martín Ca-
salla. 

Don Lúeas González y Maninang juez de i .a instancia 
de este partdo que de serlo y estar en e1 ejercicio 
de sus funciones yo el presente Escr bano doy 'é. 

Por el presente c to ll^mo y emp'azo por pregón 
y edicto ai proces do ausente jul án Macalalad natural 
y vecino de BaUyan de eete partido para que por el 
térnoino de 30 dias á contar desde a úhima publicación 
de este edicto en la Gaceta ofíc ai de Manila se pre
sente en este juzgado á ampliar su dec'aracióu indaga 
toria p estada en la causa núm. 108 que instruyo contra 
el mismo por hurto apercib do de que en otro caso se 
le declarará contumaz y rebe'de a los llamamientos 
judiciales entendiéndose por lo tanto todas las ulteriores 
actuac ones que le conciernen con los Estrados del juz
gado par ndoíe además los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Oado en Batangas á 4 de Setiembre de i897.=-=Lúcas 
Gonza ez.—Por mandado de su Sría., Ticio AUarez. 

Por el presente cito Hamo y emplazo por pregón y 
edicto á los ausentes Pascual Lubay de 25 años de 
edad casado Ensebio Martínez de 24 años casado Julio 
Keyes de 22 años casado y Silvestre Lorzano de 31 
años soltero todos indios abradores y vecinos de Lipa 
para que por el término de 30 diasá contados desde ia 
fecha de la última pub icación de este ed cto en 'a Ga
ceta oñeial de Manila se pres nten en este juzgado á de» 
fenderse r'el cargos que Ies resulta en la causa nú
mero 14539 que instruyo contra los msmos y otros 
por falso testimonio bajo apere b miento de que en otro 
caso se les declarará rebeldes y contumazes parando es 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Así mismo ruego y encargo á todas autoridades y 
demás agentes de justicia se sirvan proceder á la busca 
y captura de los citados procesados. 

Dado en Batangas 6 de Setiembre de 1897 —Lúeas 
Gonza!ez.=Por mandado de su Sría., Ticio Alvarez, 

Don Vicente Nepomuseno y Siriban Juez de Paz L e 
trado de esta Cabecera y lo es de i .a instancia 
de esta provincia por sustitucón reglamentaria que 
de estar en pleno ejercicicio de sus funciones yo el 
actuario doy fé 

Por el presente edicto cito l amo y emplazo á !os 
procesado ausente infieles Bao oet (a) Barbón Omi y 
Piag-guen vecinos de la ranchería de Banneg com« 
prención de Abulug de esta provincia cuyas circuns
tancias personales se ignoran para que en el término 
de 30 dias á contar desde la publicación del pre
sente edicto en la Gaceta oficial de Manila comparezc n 
en este juzgado ó en la cárcel pub ica de esta provincia 
á co testar los cargos que le resultan en i a causa 
núm. 90 de este año contra los mismos por dob e ase
sinato y lesiones aperclb dos que de no h.cerio dentro 
de' término p'efijado se sustanciará la refer da causa 
en su ausencia y rebeldía parándoles los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Juzgado de Cagayán en Tuguegarao 
á 31 de Agosto de 1897.—Vicente Nepomuceno.—Ante 
mi, Antonio Carag. 

Don José E m lio Céspedes y Santa Cruz juez de pri
mera instancia de la provincia de la Laguna h i -
il?ndose en actual ejercicio de sus funcione» yo el 
Escribano doy fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo a' procesado 
ausente Ensebio Masungson natural y vec no de Ca* 
lamba casado de oficio labrador de estatura baja cuerpo 
de gado pelo y ojos negros nariz regular y color mo-
reno para que en el térm no de 30 dias se presente 
en este juzgado ó en ia cárcel púbÜCi de esta Cabe
cera i contestar á los cargos que le resu tan en la causa 
núm 137 qae se s gue en este juzgado en unión de 
o ro por hurto en la inte!ig;encía que si así lo h ciere 
le o ré y administraré justicia y en caso contrario se 
sustanciará dicho causa en su ausencia y rebeldía pa
rándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Santa Cruz 28 de Agosto de 1897.—J03^ 
E . Céspedes.—Por mandado de su Sr ía , Miguel 
Sierra. 

Don Juan F García Lampa juez de Paz de esta C a ' 
bocera de Bacoior provincia de la Pampanga en fun*" 
ciones de i . a instancia por sust tución reglamentaria 
que de estar en actúa 1 ejercicio de las trisraas y o 
el presente Escribano y Secretario de gob ernó 
doy fé 

Por el presente quinto edicto se hace saber la ce
sación de D . Juan Antonio Enriquez en el desempeño 
del cargo de Reg str dor de la propiedad de esta pro. 
vincia citándose para los efectos de la devolución de la 
fianza á ¡os que tengan que deducir alguna reclamación 

á fin de que lo presenten dentro del pUzo de 6 tu y 
Y para su inserción en la Gaceta oficial de \t 

se espide el presente á la* Villa de Baco!or á 4 ^ 
tiembre de 1897.=—Juan F . García y L a m p a . « . 4 ^ , 
Mccario Julao. 

Don Cár os Baranda y Felfn Escr baño de actuac 
del juzgado de 1 a instancia de esta proviaq, 
la Pampanga. 

Por providencia de' Sr. juez de i .a ÍD3J 
dictada con esta fecha en la causa núm. 147 
ocultación de b;eaes »e cita llama y emplaza al auj 
D. Mariano de los Santos á fin de que compai 
en este juzgado dentro del térm no de 10 dias á ct 
desde la fecha de la publicación de este edict 
la Gaceta ofí-ial de Manila para dec'arar en la( 
refer da apere bido que de no hacerlo ie parar* 
periuicios que en derecho hubiere iugur. 

Baco'or 10 de Septiembre de 1897 - Carlos 
randa.—V.o B.o, García 

Don Pah'o Jazminez y Soriano juez de i .a instj 
accidental de' partido de Catbalogan. 

Por el presente cito llamo y emp'azo a} prj 
sado Benito Jacalan (a) Bintoy hijo de Gabriel 
Isabel Cal canto ya difuntos so tero de 25 años 
edad jornalero natural de Calbiga y vec no del p» 
de Oquendo para que dentro del término de 30 
comparezca ante este iuzgado para amp'iar su ¡i 
gatoria en la causa núm. 41 de' año actmal por 
sifícación de cédula personal advirtiéndole que 
contrario le pararán los perjuic os que en depi. 
haya lugar. de 

Dado en Catba ogan á 26 de Agosto de iSgjJilii 
Pablo Jazminez.—Por mandado de su Sría., ToijeDS 
Aponol, Bernardo Gongara. 
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Don Esteban Perrero Fernandez 2 o Teniente de U 7.1 
pafiia del 20 Tercio de la Guardia civil Comandante de 
2,a Sección establecida en Tiaon y juez instructor de ia oLjgi 
instruida con motivo del encuentro habido con una pateji 
esta y un grupo de hombres como de unos 20 en la casi 
vecino del barrio de Alang ilang de la comprehención 
Dolores de esta provincia de Tajaba». 

Poc la presente requisitoria cito llamo y emplazo á D. ] 
Calapíni natural de San Pablo (Laguna) de 60 años de á g 1 
de estado casado de eñeio labrador á la esposa de este oT v 
nombre y apellidos señas se ignoran á su hierno Teodoto j j " 
natural de Dolores (Tayabas) de 37 años de edad de 
viudo de oficio labrador y avecindados los tres en 
de Alang«¡lang de la comprehensióa de Dolores á Sebastia^Cnj 
vecino del barrio de San Cristóbal de la comprehensióa 
San Pablo á D . Luís Banaag vecino del barrio de San 
cente cuyas señas personales de estos dos últimos ae 
noran asi como igualmense á unos 20 individuos desj 
nocidos que el día 20 del mes próximo pasado y á las d 
de el se encontraban en la casa del primero de los reí» 
nados para que en el término de 30 dias contados desde 
publicación de esta requisitoria en los periódicos oñciales co 
parezcan ante este juzgado de instrucción que tiene su resido 
oficial en el convento de este pueblo á responder á los caiiog 
que contra ellos retultan en la causa que estoy instruya i 
de no hacerlo asi serán declarados en rebeldía «iguiéndose 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

A su vez en nombre de 8. M. el Rey (q. D . g ) extoilO 
requiero á todas las autoridades asi civiles como militi 
para que practiquen activas diligencias en busca de los 
feridos individuos y caso de ser habidos oidece su ctj 
duccidn en calidad de preso á mi disposición y con iai 
garidades convenientes pues asi lo tengo acordado en 
gencia de eite dia. jugy 

Dado en Tiaon á 6 de Septiembre de 1 8 9 7 . - E l 2-0 TeDlfl 
Juez instructor, Esteban Perrero. 
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Don José Barreiro Beltran l .er Teniente del Batallón Cazado) 
núm, 8 y Comandante militar de Bocaue y juez instraK 
del expediente que de órden superior se instruye contra 
guardia de 2.a clase del 20 Tercio de la guardia civil A" 
jandro Gtacia Serrato por la falta grave de i . a desertf 
con circunstancias calificativas ocurrida en Polo (Bulacao] 
dia Junio da 1897. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á A> 
j indro Gracia Serrato guardia civil de 2.a clase del 20 Tef 
natural de Antipolo provincia de Morong hijo de Santiago 
de Jacinta soltero de 20 años de edad oficio jornalero c^ 
s e ñ a s personales son las siguientes pelo negro cejas al P* 
ojos negros nariz chata barba nada boca chiquita color mô  
frente regular producción buena señas particulares un 1UD>(.|| 
el sentido izquierdo y otra en la frente de 1 metro 545 ^ 
metros de estatura para que en el preciso término de 3° , 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
ceta de Manila comparezca en este juzgado de instrucción ^ 
disposición para responder á los cargos que le resaltan «a 
referido expediente bajo apercibimiento de ser declarado 
sino compareciese en el referido plazo. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D g.) exboí.!l(i 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como ^ y 
y de policía judicial asi como dependientes de los tribu» ^ 
ordinarios para que practiquen activas diligencias en busca 
referido guardia y en caso de ser habido lo remitan enc 
de preso con seguridades convenientes al cuartel que 
la fnerza de este destacamento y á mi disposición pueS 
lo tengo aprobado en providencia de este dia. . 

Bocaue, 29 de Agosto de 1897.—El i .er Teniente Jt>e21 
trnctor, José Barreiro. 
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